
 

Sesión de Pleno 6/2026 

 

 

Asunto: Convocatoria de SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  

Conforme a lo establecido en el art. 46 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales, aprobado por RD 2568/1986, y acuerdo plenario de 30 de mayo de 2024, 

procede convocar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno.  

En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la mencionada 

Ley, y demás legislación aplicable,  

RESUELVO: Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, que se celebrará el 

día 28 de mayo de 2026, a partir de las 10:00 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Espai 

Emprén) con el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 30 de abril de 2026.  

2. Aprobación del expediente de modificación presupuestaria mediante crédito extraordinario y 

suplemento de crédito 2-2026 financiado con bajas por anulación, inversiones servicios sociales 

(2861907X). 

3. Aprobación del expediente de modificación presupuestaria mediante suplemento de créditos 

03-2026 financiado con bajas por anulación, personal DANA RDL 7/2024 (SEGEX 28650084J). 

4. Aprobación de la Delegación del Pleno en la Junta de Gobierno Local de la competencia para 

futuros hermanamientos, (SEGEX 2859146M). 

5. Aprobación de la certificación final de la obra denominada “Construcción/reposición en otro 

solar del CEIP Maestro Serrano” (SEGEX 2509446R). 

6. Moción del Grupo Socialista en apoyo a las reivindicaciones del profesorado y en defensa de la 

educación pública en Mislata (SEGEX 2851443N) 

7. Moción grupo Compromís-Podemos-Recortes Cero: Sumen per Mislata, en defensa de las 

reivindicaciones del profesorado para mejorar la educación pública valenciana (2860225K). 

8. Moción del Grupo Popular en apoyo a los vecinos de la avenida de la Paz (SEGEX 2851204F). 

9. Moción del Grupo Municipal Popular Mislata en apoyo al día internacional contra la homofobia, 

transfobia y la bifobia, SEGEX 2868494W. 

10. Moción del Grupo Vox para la instalación de un temporizador de intervenciones en la sala de 

plenos (SEGEX 2851232W). 

11. Moción del Grupo Vox sobre la regularización masiva (SEGEX 2851215X). 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 

12. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 

Gobierno Local adoptados desde la sesión de 26 de marzo de 2026. 

13. Ruegos y preguntas. 
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………………………. 

Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la documentación y 

antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que puedan 

conocerlos antes de deliberar. Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. 

Si por causa justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía. 
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